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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciséis de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2018-00160

Se pone en conocimiento de la parte demandante el informe allegado por el secuestre que tiene

su cargo el inmueble aprisionado en este asunto, quien informa que hizo consignación a la cuenta

de depósitos judiciales por valor de $1.025.800

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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